
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
nena 

RESOLUCIÓN No. 00.Q.1J. 525 40 0 

DR. ROBERTO SALGADO VALDEZ 
SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS, SUBROGANTE 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presantado a este Despacho tres testiaonios de la escritura 
pública otorgada ante la Notaría Tercera del Distrito tetropolitano de Quito 
de 3 de octubre del 2000, que contiene el aumento de capital asignado para 
sus operaciones en el Ecuador de la conpaula extranjera MARTINAIR HOLLAND 
N.V., con la solicitud para su aprobación; 

Usa los Departamentos de laspección de Compañías de la Intendencia 
w' de Control e latervención y el Departamento Jurídico de Concurso Preventivo 

y Trámites Especiales de la Inteadencia Jurídica han emitido ¡informes 
o favorables Nos. 50,101,10.00.925 y 350.1J.DJCPT£,00.151 de 16 y 23 de noviembre 
O del 2U06, respectivamenta, para la aprobación solicitada. 

ÉN uso de las facultades coustantes en la kesolución No. ADMF337 de 14 

de noviembre del 2Uu0, 

RESUELVE: 

ARTICULO Priiezg.- APROBAR el aumento de capital asignado a la sucursal en 
» el Ecuador de la compañla extranjera MAXIINAIS BILLAND N.V., en los tárminos 

que constan en la referida escritura pública. 

" ARLICULAY  SESUNDJ. VISPYAER que el degistrador Mercantil del Vistrito 
o. Metropolitano de Quito; inscriba los documentos constantes en la escritura 

- pública señalada y tome nota de los aismos al margen de la inscripción 
, relativa a la concesión de permiso para operar de la compañia MARTINAIR 

: HOLLAND Ox.V,, de 19 de junio de 1993, 

0 ARTICULO TERCERO. DISPONER que un extracto de los documentos presentados 
Ñ , se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en 

el Distrito Metropolitano de Quito, . 

oa CUMPLI1MOY lo anterior, remítase a este Despacho copía certificada de la 
o escritura pública respectiva. 

COMUNIQUESE. DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito. 2 3 NOV 2000 
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